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CoNTRATO NÚ MERO: CPSP/003/2019

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
GENERAL, LA INGENIERo C¡V¡L ANAHÍGUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENoMINnnÁ.,EL ITIFE'', Y LA PoR oTRA PARTE EL CIUDADANO FERNANDO
MORENO GARCIA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA
CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE MOGF91O316NJO,
coN DoMtctlto uBtcADo EN CALLE 23 DE MARZo ruún¡. 23, col. cApuLAC,
TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAX.C.P.90431. A QUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINNNÁ
,.PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

DECLARACIONES

I.- "DEL ITIFE''

A. euE EL tNsTtruro TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURn ríslcn
EDUcATIVA, ES UN oRGANISII¡o pÚeLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD ¡URÍOICR Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO IrIÚUTRO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
coBrERNo DEL ESTADo, EL DiA 24 DE NovtEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE. "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS
PROFES/O/VALES'" CONFORME AL PROGRAMA ESCUELAS A[ CIEN,

c. QUE LA INGENIERo nnnHi curlÉRRrz HrnruÁruDEz, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
risrcR EDUcATtvA, CUENTA coN FACULTADES LEGALES PARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnrícul-o 13 rRnccIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rísrcn EDUCATTvA.
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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRAL¡ZADO INST¡TUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
cENERAL, LA tNGENTERo crvrL ANAHícurÉRREz HERNÁNDEz, A eutEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENoMrNnnÁ "EL rilFE", y LA poR orRA pARTE EL cruDADANo FERNANDo
MORENO GARCIA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA
CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE MOGF91O316NJO,
CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE 23DE MARZO IrIÚN¡.23, COL. CAPULAC,
TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAX.C.P.90431. A QUIEN EN LO SUCESIVO Y
pARA Los EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENoMtNnnÁ
,.PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES"

DECLARACIONES

I.. ''DEL ITIFE''

A. euE EL tNsTtruro TLAXCALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURR ríslcn
EDUcATIVA, ES UN oRGANISMo pÚeLICO DESCENTRALIZADO CON
pERSoNALTDAD ¡uníolcn y pATRtMoNto PRoPto, cREADo PoR
DEcRETo ruúvrrRo 26 puBLrcADo EN EL pERróolco oFlctAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2OOB.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS
PROFES/ONALES'" CONFORME AL PROGRAMA ESCUELAS AL CIEN,

c. QUE LA INGENIERo nrunHí curlÉRRgz HrnruÁruDEz, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rísrcn EDUCATTvA, cUENTA coN FACULTADES LEGALES PARA
F¡RMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBL¡GARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnricul-o 13 rRnccIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rísIcn EDUCATIVA.
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CoNTRATO NUMERO: CPSP/003/2019

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCIMIENTOS EN
ARQUITECTURA, URBANISMO, INGENIERíA CIVIL, INSPECCIÓN EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTO GEOFíSICO Y ELABORAC¡ÓN DE MAPAS, .

POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓÑ
DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES IONALES''.

* I.I. O'DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON

" FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
'lflFE".

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D.

E.
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coNTRATo ruú vleno: cPSP/oo3/2019

,,EL ITIFE'' Y "EL PRESTADOR DE tOS SERY'C'OS PROFESIONALES"
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES.

GLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.. "EL ITIFE' ENCOMIENDA A "EL PRESIADOR DE SERYIC/OS
PROFES/O/VALES" A PROPORC IONAR SUS CONOC I M I E NTOS Y EXPERI ENC lA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE

DECLARACIONES INCISO E.

SEGUNDA.."EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL

ITIFE" ASÍ COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASi COMO DE

LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA.

TERCERA.- "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES"
DESEMPTÑNNÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS

ACT|VIDADES, poR Lo eUE SERÁ EL Útrtlco RESPoNSABLE DE LA

EJEcuclóu or Los sERvlclos cuANDo No sE AJUSTEN A Los rÉRMlNos
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.-"EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS

INFORMES A "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES''
ÚruIcRn¡rruTr LA PERcEPcIÓN PoR CONCEPTOS DE HONORARIOS LA
CANTIDAD DE $10,791 .20 (D\EZ MtL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS
2OI1OO M.N.), MTSMOS QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
EL ITIFE REALIZARA LA RETECIÓN CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO
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coNTRATO NÚMERO: CPSP /OO3/201s

SOBRE LA RENTA, CUANTíA QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXHIBICIÓN.

QUINTA.- EL ..PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" TENDRÁ M
OBLIGACIÓITI OE EMITIR UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET
(cFDl) PREVIO A LA COn¡rSrÓN; STENDO ASí QUE ACEPTAy CONVTENE QUE
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A "EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA.. EL "PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" SE OBLIGA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPNNNA.. "EL PRESIIA DOR DE SERVIO/OS PROFES/O/VALES', No poonÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONN TíSICN O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

DE LA DURAcTóN Y RENovtclót¡

OCTAVA- EL PRESENTE CONTRATO TTruonÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE ENERO, ACLARANDO QUE "EL
rnFE" EN cuALeurER MoMENTo poonÁ DAR poR TERMINADo slN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESoLUcIÓN *
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO EL ,PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFFS/O/VALES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y PREVIO AVISO POR EScRITo CoN DIEZ oíns DE ANTIcIPAcIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRn¡¡ruo DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
coNTRATo, ESTE No rcruonÁ pnóRnocA AuTon¡Álcn poR sER uN
coNTRATo MERAMENTE DE cRRÁcrcR ctVtl; poR Lo euE pARA su
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coNTRATO NÚMERO: CPSP/003/2019

SOBRE LA RENTA, CUANTíA QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXH IBICIÓN.

QUINTA.- EL "PRESIA DOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" TENDRÁ m
OBLIGACIÓru OE EMITIR UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET
(cFDl) PREVIO A LA COn¡rSrÓN; STENDO ASi QUE ACEPTA y CONVTENE QUE
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A "EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA.. EL 'PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES'' SE OBLIGA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPIIUA.. "EL PRESIA DOR DE SERVIO/OS PROFES/O/VALES,, No poonÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONN TíSICN O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

DE LA ounnclóN Y RENovnclóu

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TEruoRÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE ENERO, ACLARANDO QUE 'EL
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OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO EL "PRESTADOR DE SERVIc/OS PRoFES/o/VALES" PoDRÁ DAR
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UNO NUEVO.

coNTRATo ruúvr¡no: cPSP/oo3/2019

EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE

DE LAS CAUSAS DE RESCISION

NOVENA.- SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:,

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

* IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR "EL ITIFE";

V. POR NEGARSE A INFORMAR A'EL ITIFE'' SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL

ITIFE" DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS

DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD
VII¡. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES

ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE

¡NSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE",
COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES'" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO,
PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DIENTES.

DECIMA. - *EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES" NO SERÁ ñ
RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA

"2018 Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala"
Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000

Teléfonos 01 (246) 4623429, 4625500, Fax. 4620020 Ext. 111

wwwitife.gob.mx

--rtt'

5



b

CONTRATO N UMERO: CPSP/003/2019

MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPL¡R CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN

EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS.

DEL RÉGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

OÉCIUN PRIMERA.. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO, 'EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE
OBLIGAC¡ÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL A FAVOR DE "ELPRESIADOR
DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RELACIÓN CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS
ARTÍCULOS 1, B Y 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; DEL ARTíCULO B

DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTÍCUI-O 123 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, ''EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VAIES" NO SERÁ COI.ISIDERADO COMO-TRABAJADOR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
ARTÍCULO 11.

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETACION

DECIMA SEGUNDA.. EL 'ITIFE Y "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL
cAPiTULo 1, DE LoS ARTicuI-os 2254 AL 2263 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL CAPÍTULO NÚMERO DE LOS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
ARTícULo 1OO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE
SoMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A

tA-*



co NTRATo rrr ú v rno: cPSP/oo3/2019

MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS

OBLIGACIONES CONTRAÍONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN

EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS.

DEL RÉGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

DÉcIMA PRIMERA.. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE CONTRATO, 'EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE
oBLIGACIÓN ALGUNA DE cARÁcTER LABORAL A FAVOR DE,,ELPRESIADOR
DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA

RELAc¡ÓN CoNTRAcTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS
ARTícULoS 1, B Y 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; DEL ARTíCULO B

DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
ApARTADo B DEL ARTicUI-o 123 coNsTrructórrl polílcA DE Los ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRESIlA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" NO SERÁ COITISIDERADO COMO"TRABAJADOR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
nnriculo 11.

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETACIÓN \J

DECIMA SEGUNDA.. EL 'ITIFE Y "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CoNTRATo SE REGIRÁ PoR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL

cnpiiur-o 1, DE Los ARTiculos 2zs4 AL 2263 orl cóolco ctvtL PARA EL

ESTADo LTBRE y soBERANo DE TLAXcALA, rl cRpirulo trlún¡ERo DE Los
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU

NNTíCUIO 1OO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE

SoMETEN A LA JURISDIccIÓru DE LoS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
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coNTRATO NÚM ERO: CPSP /OO3/2019

CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O

FUTURO LLEGARAN A TENER.

DÉctMA TERcERA.- MANTFIESTAN 'tAS PARTES" QUE EN LA CELEBRACIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES ¡UNÍN.ICOS.

Ieíoo QUE FUE PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAS ÚTITeS, EN LA cIUDAD DE TLAXCALA A DOS DE ENERO DE DOS MIL
DIECINUEVE.

PARTES

,'EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS"

C. FER ENO GARCIA

TESTIGOS
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ING. ANAHI GU ERREZ HERNANDEZ

LIC. MARIA TERESA C
LOAIZA

LIC. NANCY RAM|


